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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CIRCULAR número 981. de 6 de !navo de 1988. de la
Dirección General de Aduanas e ImimesfOs Especiales,
sobre análisis y emisión de dictámenes por los Lahoratorios
de Aduanas e Impuestos Especia/es.

La Orden ministerial de Hacienda de 2 de noviembre de 1982
((Bolctío Oficial del EstadO)) de 20 de noviembre), que regula determi
nados aspectos de la Administración Territorial de Aduanas e Impuestos
Especiales, en su punto 6,°, establece, en las dependencias de Inspección
y Administración de Aduanas e Impuestos Especiales de Sevilla, el
correspondiente Laboratorio de análisis. con las competencias y funcio
nes previstas en dicha norma.

A su vez, la circular 944 de la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales. de 4 de junio de 1986. establece en su anexo II la
competencia territorial y funcional de los Laboratorios de Aduanas e
Impuestos Especiales, entre los que no figura. por no estar en funciona
miento, el Laboratorio de Sevilla.

Realizadas las actuaciones necesarias en orden al comienzo de las
actividades del referido Laboratorio y considerando los medios materia
les del mismo, se hace preciso adaptar la aludida circular.

En su virtud, esta Dirección General de Aduanas e Impuestos
Especiales ha acordado modificar el anexo II de la circular número 944,
de 4 de junio de 1986. quedando redactado como sigue:

Primero,-Las muestras de los productos sujetos a la normativa de lo~

impuestos espcciales podrán ser anallzadas, con carácter general, en el
Laboratorio Central. A su vez, en relación con los citados productos. los
Laboratorios dc Barcelona, lrún y Sevilla efectuarán el análisis de las
muestras procedentes de los Servicios de Aduanas de Cataluna, País
Vasco y Andalucía, respectivamente,

Las mercancías a las que sean dc aplicación los epígrafes 2,3.4, 2.3.5
y 2),6, del artíc.ul0 33 de la Ley de Impuestos Especiaies, serún
analtzadas, exclUSivamente. en el Laboratorio Central.

Segundo.-El análisis de leches y productos lácteos, desnaturalizados
o 110. procedentes de las Aduanas de La Junquera y Tarragona, será
realizado por el. Laboratorio de Barcelona, y los procedentes de la
Aduana de Pasajes, por el Laboratorio de Irún.

TercerO.-Las muestras de conservas de frulas en almíbar, vinos
(grado alcohólico y grado Beaumé) y preparaciones p!aguicidas de las
Aduanas de Cas.teJlón de la Plana. Gandía, Alicante, Murci<l y Carta
gena, serán anahzadas por el Laboratorio de Valencia.

Cuarto.-Las muestras de grasas y aceites (capítulo 15). vinos y
materias primas para la obtención de alcohol (lías, piquetas, nemas.
orujo. etc .• excluidas las melazas). de la región de Andalucía. serán
analizadas en el Laboratorio de Sevilla.

La presente circular entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el «Boletín Oficial dcl Estado».

Lo que se comunica para conocimiento y efectos oportunos.
Madrid. 6 de mayo de 1988.-EI Director gen~raL Humberto Ríos

Rodríguez.

limos. Sres. Delegado de Hacienda especial y Delegado de Hacienda y
señores Jefe de la Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos
Especiales y Administrador de Aduanas e Impuestos Especiales.

Por esta razón. ante la huelga prevista en ~~Unión Eléctrica-Fenosa,
Sociedad Anónima». es necesario conjugar el interés general con los
derechos de los trabajadores afectados por la mencionada huelga,

En su virtud, en aplicación de lo previsto en el artículo 10, párrafo
segundo, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de mano, teniendo en

.cuenta la sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de abril de 1981.
sobre el recurso de inconstitucionalidad número 192/1980, Y en particu
lar el párrafo e), de su apartado segundo. así como la sentencia de 17
de julio de 1981 del mismo Tribunal, a propuesta del Ministro de
Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 20 de mayo de 1988,

DISPONGO:

Artículo L° Las situaciones de huelga que afecten al personal que
presta sus servicios en «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad AnónimID), se
entenderán condicionados al mantenimiento de los servicios esenciaIe~

mínimos.
Art.2.0 Los servicios esenciales mínimos a que se refiere el artículc

anterior serán los siguientes:

Se mantendrán los niveles operativos reglamentarios en todas la!
instalaciones afectas al servicio público de suministro de energí,
el¿ctrica para garantizar la seguridad de personas y bienes.

Las instalaciones de transporte, transfonnación y distribución, as
como las auxiliares a aquéllas, deberán disponer del mantenimiento:
control necesarios para garantizar la continuidad del suministro j(
energía eléctrica, en los niveles técnicos.

La disponibilidad de las instalaciones de generación afectadas por l.
huelga se determinará por la Delegación del Gobierno en la Explotaciór
del Sistema Eléctrico. teniendo en cuenta de fonna estricta la fiabilida<
de la cobertura del sistema eléctrico nacional.

En caso de ser necesario el funcionamiento de alguna de la
instalaciones que se determinen como disponibles para ~arantizar \;
cobertura del sistema eléctrico nacional. las órdenes emItidas por e
Centro de Control Eléctrico de «Red Eléctrica de España. Socieda,
Anónima). deberán contar previamente con la aprobación de la Delegz
ción del Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico.

El Ministro de Industria y Energía determinará, oidos los Comités d
Huelga y la Empresa. \a plantilla necesaria para cubrir los servicie
señalados.

Art. 3.° Los paros y alteraciones en el trabajo por parte de 1
plantilla necesaria para el mantenimiento de los servicios esencialc
mínimos determinados en el artículo anterior, serán considerade
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, e
4 de marzo.

Art.4.0 Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna ci
los derechos que la normativa reguladora de la huelga reconozca;
personal en dicha situación. ni tampoco respecto de la tramitación
efectos de las peticiones que la motiven.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día e
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1988.

JUAN CARLOS R.-

El Ministro de Industria y Energla
LUIS CARLOS CROISSIER BATISTA

12524

Ilustrísimo señor:

Un principio basico de la politica energética española, recogido en ¡

PEN-83, es el de que los precios al consumidor de la energía refleje
fielmente todos los costes en que incurren los diferentes agen\(
implicados en la producción y distribución de la misma.

Los precios de venta al público de los productos petrolíferos en :
Comunidad Autónoma de Canarias son el resultado de la agregación;
precio de retribución al refinador de los márgenes de mayoristas
minoristas v la fiscalidad aplicable.

Los máfgtnes de mayoristas y mint?~stas. son los apro~ados por.
Dirección General de la Energía del MmIsteno de Industna y Energl

,:,'-.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

REAL DECRETO 479/1988, de 20 de mayo, sobre presta
ción de servicios minimos en (Unión Electrica,Fenosa,
Sociedad Anónimal), con motivo de la huelga prevista para
los dias 24,26.30 Y 31 de mayo y 7 Ji 9 de junio de 1988.

El servicio público de suministro de energía eléctrica es de carácter
esencial para los intereses generales.

12525 ORDEN de 20 de mayo de 1988 por la que se modifican h
precios de ~'enta al públlco de di¡;ersos productos petról(fen
de la Comunidad Autónoma de Canarias
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

PREAMBULO

La Junta Intenninisterial Reguladora del Comercio Exterior de
A.n:nas y Explosivos fue creada por el Real Decreto 3150/1978, de 15 de
dlclembre. para regular las operaciones de comercio exterior que tengan
por objeto las armas y explosivos.

La complejidad e importancia creciente del comercio exterior de
material de defensa, junto con la experiencia acumulada por el funciona
mie~to de la Junta Intenninisterial, aconsejan reVisar su composición y
precls,,:~ y regular con mayor detalle su ámbito y procedimiento de
actuaCIOn.

Ade!'l1ás, los nuevos compromisos internacionales de Espafia hacen
convemente proceder a una más completa regulación del comercio
extenor de productos y tecnologías de doble uso, que hasta la fecha
contemplaba la Orden de Economía y Hacienda de 5 de junio de 1985
(rectificada).

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores,
Defensa, Economía y Hacienda e Industria y Energía, y con la
aprobaCIón del Ministerio de Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 25 de marzo
de 1988.

~. a propuesta de la Dirección General de Politica Energética de la
. Consejería de Industria y Energía del Gobierno de Canarias.

La fiscalidad es la resultante de la aplicación de las nannas
tributarias de las Administraciones Autonómica y Local de esa Comuni
dad Autónoma.

Los i1iveles actuales de precios de venta al público, fiscalidad y
márgenes de distribución implican una retribución a la Empresa
suministradora sensiblemente por debajo de los niveles de retribución
en el ámbito del Monopolio de Petróleos, lo que. unido a la situación
y previsible evolución futura de los mercados internacionales de crudo
y productos petrolíferos, aconseja una revisión de los precios de venta
al público de los productos petrolíferos en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Asimismo procede dar cumplimiento a lo establecido en la disposi
ción transitoria tercera del Decreto 2204/1975, de 23 de agosto. por el
que se tipifican las características, calidades y condiciones de empleo de
los combustibles y carburantes, en lo que se refiere a su aplicabilidad en
la Comunidad Autónoma de Canarias.

En su virtud, vistos los estudios realizados por el Ministerio de
Industria y Energía y la Consejería de Industria y Energía del Gobierno
de Canarias, este Ministerio de Industria y Energía, previo informe de
la Junta Superior de Precios y acuerdo del Consejo de Ministros. ha
tenido a bien disponer:

Pnmer'o.-A partIr de las cero horas del dla slgulente al de la
pubhcaclón de esta Orden en el ~(Bolelln Ofinal del Estado), se
modifican los precios de venta al público en la Comumdad Autónoma
de Canarias de los productos petrolíferos que a continuación se
relacionan, que pasan a ser los siguientes:

Pesetas
po,

kilogramo

l. Gases licuados de petróleo.

Butano-propano para usos domésticos y autotaxis. 45

12526 REAL DECRETO 480/1988. de 25 de marzo. por el que se
determinan las atribuciones. cometidos y funcionamiento
de la Junta Interministerial Reguladora del Comercio
Exterior de Jlaterial de Defensa y Productos y Tecnologfas
de Doble Uso.

CROISSIER BATISTA

\ Ilmo. Sr. Director general de la Energia.

Segundo.-A partir de las ..:ero horas del día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»), quedan
liberalizados los precios de los fuelóJeos suministrados a plantas
potabilizado, as.

Tercero.-En tanto pennanezcan en vigor los precios que se aprueban
por la presente Orden, así como los no modificados por la misma. la
Compafiia suministradora vendrá obligada a presentar trimestralmente
ante la Dirección General de la Energía de este Ministerio, declaración
de los ingresos obtenidos, según detalle debidamente justificado, de la
venta de productos petrolíferos, una vez deducidos de los precios de
venta al público fijados, la fiscalidad y los correpondientes márgenes de
mayorista y minorista. Dichos ingresos deben mantenerse equilibrados
en relación con los que se obtendrian aplicando la fórmula de precios ex
refinería, vigente en el area del Monopolio a las cantidades vendidas en
Canarias. A efectos de estos cálculos no serán computables las cantida~

des vendidas de aquellos productos cuyos precios hayan sido
liberalizados.

Cuarto.-A partir de las cero horas del día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»), será de

., aplicación en la Comunidad Autónoma de Canarias, lo establecido en el
'. Decreto 2204/1975, de 23 de agosto, por el que se tipifican las

características, calidades y condiciones de empleo de los combustibles y
carburantes, asi como en los Reales Decretos 2482/1986, de 25 de
septiembre y 1485/1987, de 4 de diciembre. que lo modifican.

Quinto.-Por los Organismos competentes se adoptarán las medidas
complementarias que requiera la aplicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de mayo de 1988.

,2.

',' 2.1,

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

CAPITULO II

Ambito de aplicación

Artículo 1.0 1. A los efectos del presente Real Decreto se entiende
por ~aterial de de~ensa. l.os equipos, productos y tecnologías que se
relaCIOnen en las diSpOSICIOnes que se publiquen como desarrollo del
presente Real Decreto.

2. Asimismo, se entiende por productos de doble uso aquellos que
se relacionen en las disposiciones que se publiquen como desarrollo del
presente Real Decreto.

3. Las tecnologías sometidas a control en el presente Real Decreto
son aquellas que expresamente se mencionen en las disposiciones
citadas en el punto 2 anterior, así como las que sirvan para la fabricación
~e cualesquiera de los materiales de defensa o doble uso. A efectos del
presente Real Decreto se entiende por tecnología los documentos de
carácter técnico que contengan infonnación relacionada con el diseño
producción, ensayo o utilización de productos o procesos industriales. El
té~ino. «DocumentO)) hace referencia a todo tipo de soporte, ya sea
escnto, Impreso o grabado.

4. Se incluye en el ámbito del presente Real Decreto el comercio
exterior de los ~ateri.al.es, equ~pos y tecnologías de carácter nuclear que
figuren en las dlSposlclones Citadas en el punto 2 anterior.

5. En el ámbito de aplicación territorial, la nonnativa comprendida
en el presente Real Decreto se aplicará tanto al territorio aduanero
esp8:ñol, como a Jas zonas y áreas exentas, incluidas Canarias, Ceuta y
Mehlla.

Art. 2.° Las operaciones de comercio exterior de material de
defensa y productos y tecnologías de doble uso que se someten al control
de la Junta son la importación bajo cualquier régimen y la exportación
en cualquiera de sus modalidades, incluyendo la reexportación.

Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de
Defensa y Productos y Tecnologías de Doble Uso

Art. 3.° 1. Se crea la Junta Intenninisterial Reguladora del
Comercio Exterior de Material de Defensa y Productos y Tecnologías de
Doble Uso denominada en lo sucesivo la Junta. .

2. La Junta estará compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario general de Comercio.
Vicepresidente: El Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exterio~

res.

52
47

39
37

Pesetas
PO'
litro

Carburantes y combustibles líquidos.

Gasolinas auto, en estacion de servicio o aparato
surtidor.

Gasolina 97 1.0., super
Gasolina 92 1.0., nonnal

2.2 Gasóleo automoción.

Gasóleo automoción "al por menor
Gasóleo automoción al por mayor

"

..

',-


